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Sombrerete, Zacatecas, a 14 de agosto del 2024 

ARQ. MANUEL ALAN MURILLO MURILLO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESENTE: 

Por medio del presente reciba un cordial saludo y aprovecho para recordarle, que se 
aproxima la fecha constitucional del término de la Administración 2021-2024, y con 
ello la conclusión de varias obligaciones, entre ellas, el efectuar erogaciones con cargo 
al Presupuesto de Egresos por pago de finiquitos de personal de primer y segundo 
nivel en virtud de que corresponde a personal que fue contratado por un periodo 
determinado y demás indemnizaciones en su caso, de acuerdo al análisis al 
presupuesto mencionado se detectó la autorización de la partida OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS, dentro de la clasificación del gasto 
público Municipal SERVICIOS PERSONALES, por ello se tiene la certeza que esta 
obligación está presupuestada. 

Por lo que este Órgano Interno de Control le RECOMIENDA sujetarse a lo dispuesto 
en la Ley de Servicio Civil del Estado de Zacatecas en su Capítulo IV, en sus artículos 
27, 28 y 29. 
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